
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLESY MATEMATICA

§ECRETARI¡A DOCENTE

Bellavista, 13 de mayo 20L9.
Señon

Presente.-
RESOITICIÓN DECANAL N" L27-2019-D-FCNM.- Bellavista, L3 de mayo 2019.-EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
T{ATURALES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ¿ALLAO:

Yi:ltlt expediente prqselta$o^-e_1 Aesa de partes de la Universidad Nacional del Callao, por el egresado JUÁREZ
CASTiLLO, José, el L7 de abril 2019_(Expediente N" 010742L0 (OSG), (490-FCNM), con el quá solicitaie le otorgue e
Grado Académico de Bachiller en Matbmática.

CONSIDEMNDO:

Qu_e', ql A{.3?" de la Ley Universitaria!"y N".3022Q norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas sor
unidades de formación académica, profesional y de gestión; de igual modo el ert. ZO" numeral i, Z V S, norma-las
atribuciones del Decano, es dirigir académica y administrativaminte la Facultad, a través de los Directores de loi
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de Investigación y la Unidad de posgrado
res.pectivamente; concordantes con los artículos 1"87' y L89' y sus numerales del-Estatutó de la Universidad Naiiona
delCallao;

Que,.[os artículos 288",numeral .9 y el.artículo 289o numeral ]", del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao
establecen como derechos y debeies de los estudíantes, la de recibir una formación académica d; c;iidal quá É;
otorgue c-gnocimientos. generales, específicos y de especialidad para el desempeño profesional y herramienias de
investigación; dedicándose con esfuerzo y. reiponsabil¡dad a su' formación acáaemiia y profesíonal, particifándc
activamente en las labores universitarias. Finalmente el artículo 307o expresa que son qráduados de ia'Unive'rsidad
quienes, habiendo concluido sus estudios correspondientes, han obtenidb en el'ia grado-académico de acuerdo a los
requisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a los R.eglamentos, formando flarte de la comuniaa¿ univársiiarü,

Que,.el Artículo 64o del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante
Resolución de Consejo Universitario N" 245-201i3-CU de fecha 30 de octubre 2018; en su Títúlo'V proced¡m'¡ento
Administrativo.para..obtener Grados y Títulos, Capítulo I establece los procedimienios para la obtención del gra¡¿
académico de bachillen

Que, corrido el trámite {g g:t solicitud, mediante Proveído N" 2I--20L9-CGT-FCNM e Informe Nl. 21-2019-CGT-FCNM,
recibido el 13 de mayo 2019, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, remite al Decanato el Dictamen N" 2l-l
?.91?:CjI:L9§!-por e.l cual esta Comisión en su sesión del L0 de mayo 2019 dictamina declarar expedito al egresado
JUAREZ CASTILLO, José, para la obtención del Grado Académico de Báchiller en Matemática;

F:t?nd9 a lo,glosado; con cargo.a dar cuenta al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de Ciencias
Naturales y irf!!e!ítl.c? Y, 9¡r u¡b de las atribuciones que lá confiere los ÁrS. 1-870 y L89" del Estatuto de la Universidáá
y al numeral; 70.2 del Art. 70" de la nueva Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

Lo. RATIFICAR" el Díctamen N" 21-2019-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias
Naturales y. Matemática, po_r el cual declara expedito af egresado, JUÁREZ CÁSTILLo, José para la obtención del
Grado Académico de Bachiller en Matemática..

20. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Matemática al egresado JUÁREZ CASTIL1q
José, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30. PROPONER al Consejo Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Matemática al egresado JUÁREZ
cAsrILLo, José, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

40. Transcribir la_ presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuela profesional de
Matemática, Departamento Académico de Matemática, Unidad de Investigación,"Comísién de Gredos y fitutos e
interesado, para conocimíento y fines.

Regístrese, comuníquese y archivese.

lio, MSr ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


